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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 24 DE MAYO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 017 2007 00197 00 

Demandante(s) ARMANDO DE JESUS HERNANDEZ GONZALEZ 

Demandado(s) EDGAR FERRER BERNAL 

Asunto ORDENA EMPLAZAMIENTO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
1316 

 

Ante la manifestación realizada por el apoderado de la parte actora de no 

conocer la dirección de los acreedores hipotecarios, ordenados citar en 

providencia del 18 de marzo de 2022 (fol. 331), el Despacho de conformidad 

con el artículo 293 del Código General del Proceso en concordancia con el 

articulo 108 ibídem y el artículo 10 del Decreto 806 del 2020, ordena se 

realice la respectiva anotación en el Registro Nacional De Personas 

Emplazadas, para así notificar el auto arriba mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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